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Sustitución de la" actual sl.i:bestación provisional 451 22 KV;
por otra estación transfonnadOl'R de disti:'íbu:ción, tipo intem~

perle de 46 /22 KV. Y 1.500 KVA., en el cruce de la carretera de
ZOrita-Miajadas' con la. deCampolugar-Abertura, término mu.
nicipal de Abertura.

Su alimentación se hará a travé¿; de la linea Tr-uj1l1o-Cam
polugar, en doble circuito 'a 45 KV.,

Esta Delegación Provincia.l, en cumplimiento de lo disp1l6Sto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 dé Qctubre;Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jt.Ho;Ley de 24 de
noviembre de 1939 y.Reglamentos de'Líneas EléctriMs de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, Y de Estaeiones '!Tans
rúrmadoras y centrales,de23 de .febrero de 1949, he. resuelto:

Conceder la autoriZación administrativa" ~licitada y dec1arar
la uteidad públ1ea de las illst9.1<iciones, a JQ8efectos de la im
posición de la servidu,mbnrde paso, .en ·J&scondictones, alcance
y l1mitaclones que estableee elR;e,glamentode·le Ley 10/1966,
aprobadO pQrDecreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecticióhdees-tasinstaJaciones, el titu~
lar de las mismas tleberáaeguir los trá.niit:.esseñalados en el
capftu~o IV··del.Decreto 2617/1966,

Cáceres, 16 de abril de 1971.-'::ElDelegado, Raimundo Gradi
llas Regodón,-L396-B.

RESOLUCION de la DelefjaciónProvincia,l de Cá·
ceres por: la que se concede autorizacion aflmifHs
trativa y dedaracion de utiljdadpúbUca de las ins'
talacione3 eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaciqnProvlncíaI a·· instancia de. «El€ctro de
Extremadura. S. A.», condomiciHo·en!,ta(Ü'lcl.solicitando •auto
rización administrativa y decl&nlCiÓrt'deutilidad pública, a los
efectos de la imposición de. servidumbre de' paso, de las insta
1aciones cuyascaracterIsticas pr1JlcipRles son lassigulehtea:

Aumento de potencia de 50 a 100 KVA. del centro de trans
formación paTa servicio de ceramicadedon Emeterio A1cóh en
el P~ente de Montehermoso.

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesw
en los Decretos 2617 y 2:619/1966, d:! 29 de octubre; Ley 10,'1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, d~2'2 de julio; Ley· de 24 de
nOViembre de 1939 y. Reglamentos· deLineas· Eléctric& de Alta
Tens16n. de 2-8 de noviembre de 1968; yde EStaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero d,e '1949; ha resuelto:

conceder la autorización administratlVl\ 'solicitada y declarar
la. ut.i~idadl púb!ica.de las instalacíones; a loscetectos' de la ím
po.siCIQP. de la servIdumbre de· paso,en·]ascondiciones al~ance

y limitaciones que establece el Reglamento dé la LeY' 10/1966,
aprobado por· Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecu~ión de· ~Sta8 instalaciones el titu
lar -de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capitulo· IV· de! Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de 6.bril de 1971.-E1Delegado RaimundoGradi-
Ilas Iregodón.-1.432-B. '

RESOLUCION de la Delega:eión Provincial de Ge
rona por la que se a'tttori,zay de'clara· la utilidad
pública en· concreto tU la inst4laCión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglaznentB.riosestableéidoS en los
Decretos 2617 y 2619/1966~enel expediente' incoado en esta. De
legación ProvincIal a instancia <fe< ·la ''Empresa. «FU€rzas Eléc
tricas de 9ataluña, S. A.», con ~ciligenBarcelona,plaza
de C~~na, 2, solicItan~o .auto-pza.c1Ón:para, la Instala,eión y
declara-clOn de utilidad publica a I~efectósdela imposición de
servidumbre de. paso .. de la línea·. eléetdca cuyas características
técnicas principales ~ las ·sigui~ntes:

Origen de la línea: Apoyo número 2 de, la linea a. E. T.
«OJívá».

Final de la misma: En la E~ T. «IBOforsa» (ed·ificiQ con trans-
formador de 100 KVA..a 25/o,a&HJ,220KV.).

Ténnino municipal: Figueras.
Tensión deservieío: 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica., aérea, de un $010 circuho.
Longitud en kilómetros: 0,136.
Conductor: Alumínio-acero de 27,87 milímetros. cuadrados de

sección .
. Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi

dno.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de:20 de octub:re; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de úoviem~

bre de 1968 Y EstacioIie3 Transformadoras de 23 de febrero de
1949, ha resuelt<>:

Autorizar la instalación de la litleaso-licitada y declarar la
utilidad pública ·de· la misma a lo.seteetos, de la imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes qu~ ,~t.ableee:el Reglaw:ento ae,la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619'¡96~.

Contra esta Resoluc1óncabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de 1&- En.ergia, en plazo no superior
a quince días, a partir de 'la fecha-de .~ publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1971.--'El Delegado provincial, Fer
nando Dí-az Vega.-3.-902-C.

RE$OLUCION de la Delegación- provincial de Ge~
ronaparla que S8 autoriza .. yd.eclara la utilidad
pública en ccmcreto df: la· tnstalaetón eléctrica que
se cita..

cumplidos los trámites regI3Jl1entarios establecidos en los
Decretos ~617 y 261911966. en el expediente incoado en esta De
legación ProvirtclaJ'ainstane~·de.1& Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. 8. A.». con ,doInicilio'eI1Barce.lona. plaza de
CatalUfia, 2, solicítah(lo autonzación· para la instalación y de
claracíón deutilidadPúbl1c3 al08etectoB ,de la 1mposición de
servidumbre <:le' .paso ~ la Jí~ea 'eléctrica cuyas caraoteríBticaa
técnicas principales sonIassiguiente's:

. Origen· de la linea: En ·la'& T;. «Gtmbernat», con trazado
Elubterráneo pOr las canes J30rrasá, TQ'fTasy Bages y Pujada&

F'lnal de la misma: En la 8.' T~«CallePuJadas» (edifi.cio con
transformador de,160.KVA.• ·a 6/0.300-0,220 KV).

Término m.unici-pá.l:· Fi~eras.
TensióndeservíciO:6 ~V.
Tipo de línea', TrU'lÍSic8.,. subterránea, .de un solo circuito.
Longitud. en kilónl~tros; 0.550.
Conductor: .. -ea.ble~bter:ráneo dé· aluminio de 3 por·70 mili

nietros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial. encumplilniento de lo dispues
to en los Decretos26!7 y 2619/1966; de ·20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 ,¡., marzo; Decreto 177511987, ,¡., 22 de julio, y Re
glaulentode LíneaslS1éetri~ de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y E:s.~iQ-neaTraI1SfQr11ladoras de 23 de febre
ro de 1949, ha··l'€$uelto:

Autoriza.r la instalRCión:dé la linea SOlicitada y declarar la
ut-ílídad publica de .lamlsma a'los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso ell,la.s condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de.·. la 'Ley ·10/1966. aprobado
por Decreto 26191196~.

contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
a quince días,' a partir de .la fecha de esta publicación.

Gerona, 25 de. D:1Rl'ZOde 197L-El Delegado provincial, Fer
na.udo Díaz vegá-.-3,9~C.

RESOLUCIQN de la Deleg«ckm Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utüidad
pública en coru;reto de la instalación eléctrica que
se·· cita.

cumplidos los trámites .reglwnentarios .establecidos en los
Decretos 2{H7 y 2619/1966, .en el expediente incoado en esta
Delegación .Proyíncí&1a . instancia de la «Empresa N8eional .Hi
droe1éetrica . del'·. Ribtigorz-ana, .S~ A.'h., con: domicilio en Barce
lona, paseo de, .Qraeia,:'l32. ,sol1,citando ,autoriZación· para la in&
ta1acíól1 y decll:lI1\ción,de utilidad pública.a-·los efectos de la im
posición de servidum,bre-de .. 1>a8O de la línea eléctrica cuyas
características téenicasprinc1paJ.es son las .siguientes:

origen de la linea:, Apoyo número 16 de la linea a la E. T.
8.131 (AerOp1;lertoGerona.-oosta Brava).

Final delamism-a: En la· E. T. número 8.139 (edifíc.io con
transfortrtadorde- ~50 -KVA.a 25/0,38(4),220 KV.), que se empla
zará en terrenos. propiedad cie don ceci1io Granada.

Términomun.icipal:V Hovi· de Oñar.
Tensión de servicio:·. ~5KV.
Tipo de Iínea:Aerea. trIfáSica, -de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,406.
Conductor: Alwninio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material: ApoyOCS de madera y hormigón, aisladores de vi

drio.

~ta_DeJegac16n·.Prov~nelqJ!, en -.e.umplimíento. de lo_dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lBdemarzo;DecretQl'775l1967~de '22 de JuUo, y Re
glamento. de Líneas· Eléctricas· deAlt& Tens1tlD ,de. 28 de noviem
bre de 1968 y EStaCioneS TtatiSfonnadoraa de· 23 de febrero de
1949, ha resuelto:


